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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Adminis trac ión Central 

G O B I E R N O D E L E S T A D O 

Decreto n ú m . 29.— Autorizando en el 
territorio liberado la concesión de 
anticipos de trigo a los agricultores 
de las existencias en las paneras ofi
ciales del Estado. 

Decreto n ú m . 30.—Prorrogando hasta 
el día 15 de Noviembre próximo el 
plazo señalado en el articulo 1.° del 
Decreto núm. 142 de la Junta de De
fensa Nacional,para solicitar la con
cesión a los agricultores de auxilios 
económicos reintegrables. 

Decreto n ú m . 31.—Ampliando en la 
forma que se expresa el articulo 76 
del vigente Reglamento de la Real 
y Mil i tar Orden de San Fernando, 
aprobado por Real decreto de 5 de 
Julio de 1920. 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 

^rden circular.—Fijando normas pa
ra la exacción de la Patente Nacio
nal de Circulación de automóviles en 
en los coches de alquiler. 

Á d m i n i s t r ac í ó n -Pro vincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Parque de Intendencia de La Coru-
ña.—Anuncio. 

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.—An unció. 

Sección provincial de Estadís t ica 
León.—Anuncio. 

de 

Ins t rucc ión Pública.—Circular. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 

Edictos de Juzgado. 
Cédula de requeiimiento. 
Requisitoria. 

A n u n c i o 
• 

B O B M O D E l ESTADO 
DECRETO NÚMERO 29 

Careciendo muchos agricultores 
de las provincias reconquistadas por 
nuestro Ejército de semilla de trigo 
con que poder realizar la inmediata 
sementera, y considerando los graves 
perjuicios que a la E c o n o m í a Na
cional aca r rea r í a el que dichas siem-
bras no se efectuaran en momento 
oportuno, es necesario resolver tal 
s i tuac ión anormal creada en el cam
po recientemente liberado. A tal fin, 
disponiendo el Estado en sus pane
ras oficiales de existencias de dicho 
cereal, 

D I S P O N G O : 
Art ículo ún ico . Quedan autoriza

dos en el territorio liberado los an
ticipos de trigo a los agricultores, 
t o m á n d o l o de las existencias de este 
cereal en las paneras oficiales del 
Estado, y ent regándoselo al agricul
tor en las condiciones que la Junta 
Técn ica del Estado determine. 

Dado en Salamanca a veinte de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO 



DECRETO NÚMERO 30 
Habiendo solicitado varias provin

cias la a m p l i a c i ó n del plazo para 
pet ición de auxilios económicos , es
tablecido en el Decreto n ú m e r o cien
to cuarenta y dos de la extinguida 
Junta de Defensa Nacional, 

D I S P O N G O : 
Ar t ícu lo ún ico : Queda prorroga

do hasta el d ía quince de Noviembre 
p róx imo , el plazo de pet ic ión de 
auxilios económicos , seña lado en el 
ar t ícu lo primero del Decreto n ú m e 
ro ciento cuarenta y dos de la extin
guida Junta de Defensa Nacional. 

Dado en Salamanca a veint idós de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO NÚMERO 31 
Con objeto de adaptar el vigente 

Reglamento de la Real y Mil i ta r Or
den de San Fernando, aprobado por 
Real Decreto de cinco de Julio de 
m i l novecientos veinte (C. L . n ú m e 
ro ciento cuarenta y siete), a las con
diciones y circunstancias de la ac
tual c a m p a ñ a , vengo en disponer: 

Primero. E l ar t ícu lo s e t e n t a y 
seis del mencionado Reglamento 
q u e d a r á ampliado en la siguiente 
forma: 

« Igua lmente podrá concederse la 
Cruz de la Real y Mi l i ta r Orden de 
San Fernando colectiva a las fuer 
zas de guarn ic ión en plazas fuertes 
y posiciones en las que existan tro
pas de distintas Armas, siendo re 
quisito necesario para que la osten
ten las banderas correspondientes 
el que el m í n i m u m de las unidades 
que la ganen de cada Cuerpo sea su 
perior al cincuenta por ciento de las 
unidades de planti l la en él». 

Segundo. La precedente disposi
ción sur t i rá efectos a partir del die 
ciocho de Julio del corriente año . 

Dado en Salamanca a veint i t rés de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DE LA IIINTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

ORDEN CIRCULAR 
En algunas provincias ha origina 

do dudas la apl icación del pá r ra 
fo 2.° de la Ley de 30 de Mayo del 
corriente año , en cuanto se refiere a 
pago trimestral de la Patente Nació 

nal de Circulac ión de Automóvi les 
de los coches de alquiler, estén o no 
provistos de tax ímet ros y con n ú m e 
ro de asientos por coche completo 
que no exceda de seis, sin contar el 
del conductor. 

Las dudas se presentan al conside
rar la posibilidad de liquidaciones 
de altas y bajas trimestrales, habien
do ocasionado diversidad de crite
rios que son fuente de desigualda
des tributarias en las distintas pro
vincias y que conviene evitar. 

Para interpretar debidamente aquel 
precepto, hay que tener en cuenta 
que modifica el a r t ícu lo 2.° del Re
glamento de 28 de Junio de 1927, que 
dice así: «Las Patentes tienen el ca
rácter de irreducibles para el semes
tre, cualquiera que sea la fecha en 
que se expiden». Es de considerar 
que no habla de cuotas, sino de pa
tentes, y la patente es siempre irre
ducible por el tiempo que abarca su 
vigencia: entonces un semestre. 

Como en la actualidad las patentes 
de esta clase son trimestrales, no 
puede admitirse una irreductibi-
l idad de semestres que no se referiría 
n i a cuotas, que fijan por años , n i a 
patentes que son trimestrales. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se 
en tenderá que procede la admis ión 
de liquidaciones,trimestrales de altas 
y bajas, en la Patente Nacional de 
Automóvi les de los vehículos de al-
quiier comprendidos en la Ley de 
30 de Mayo de 1936. 

Burgos, 22 de Octubre de 1936.— 
Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda y Delegados de Hacien
da de las provincias ocupadas. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

Mataderos industriales y f á b r i c a s 

de embutidos 

idMiníslrasión provincial 
Soíiierno mil ie la groiincla de Leén 

C I R C U L A R 
Con esta fecha me he posesionado 

del Gobierno c iv i l de esta provincia, 
para cuyo cargo he sido designado 
por el Excmo. Sr Gobernador Gene
ral del Estado, en el día de ayer, ce
sando el que interinamente lo des 
e m p e ñ a b a , D. Félix Buxó, Presidente 
de la Audiencia provincial , 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 27 de Octubre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

CIRCULAR NÚM. 55 
De conformidad con las disposi-

ciones que regulan el funcionamien
to de los Mataderos industriales y 
fábricas de embutidos, se hace saber 
lo siguiente: 

1.° Se señala el mes de Octubre 
para que los fabricantes de embuti
dos y propietarios de Mataderos in
dustriales soliciten la apertura de 
sus establecimientos o prór roga con 
los Veterinarios higienistas, según 
dispone la Orden de 25 de Octubre 
de 1931 (Gacela del 10 de Noviem
bre) y ú n i c a m e n t e en los casos com
probados que el industrial se dedi
que por primera vez a la fabricación 
de embutidos, se p o d r á autorizar su 
industria después de esta fecha, pero 
en tend iéndose siempre que se dará 
por terminada el día 30 de Septiem
bre de cada año , cualquiera que sea 
la época de autor izac ión . 

2 ° Para la debida observancia 
de lo anteriormente expresado, se 
previene que sólo se cons idera rá in
dustrial a aquel que exporta fuera 
de la localidad productos prepara
dos o elaborados en sus estableci
mientos, pero no los que aprovechan 
las carnes sacrificadas en el Matade
ro municipal y fabrique sólo para el 
consumo de la localidad, ateniéndo
se a las normas dadas en circular 
publicada en este per iód ico oficial 
el día 24 de Mayo de 1935. 

La d o c u m e n t a c i ó n que se precisa 
para solicitar el funcionamiento 
dentro de la Ley, de un nuevo Ma
tadero industrial o fábrica de embu
tidos, es la siguiente: 

a) Instancia solicitando autoriza
ción para el funcionamiento de la 
industria, dirigida al Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de esta provincia, y 
reintegrada con 1,50 pesetas. 

b) Certificado expedido por la 
Junta Local de Fomento Pecuario, 
en el que se haga constar la relación 
que guarda la industria con la hi
giene de la localidad, reintegrada 
con una póliza de 3 pesetas. 

c) Memoria descriptiva y breve 
de las caracter ís t icas de la industria, 
reintegrada con móvil de 0,25 pe' 
setas. 

d) Dec la rac ión j urada de produc-



ción y e laborac ión , n ú m e r o de kilos, 
con un móvil de 0,25 pesetas de re- ¡ 
integro. 

e) Plano sencillo de los locales 
de sacrificio, laboreo y secadero, re
integrada con otro móvi l de 0,25 
pesetas. 

. í) Contrato con un Veterinario 
higienista, para realizar la inspec
ción en la misma, reintegrado con 
un sello móvil de 0,25 pesetas. 

g) E l 15 por 100 en papel de pa
gos al Estado, sin inutil izar, del con
trato efectuado con el funcionario. 

El expediente deberá presentarse 
en la Inspecc ión Provincial Veteri
naria, sita en San Isidoro, n ú m e r o 4, 
2.°, todos los días laborables, de 
once a trece. 

3. ° Se advierte a los dueños de 
Mataderos industriales o fábricas de 
embutidos, tanto a los que ya están 
legalmente autorizados, como aque
llos que deseen dedicarse a estas i n 
dustrias, que si transcurre el mes de 
Octubre sin presentar los primeros 
instancia solicitando la prórroga 
para continuar funcionando en su 
industria, contrato con el Veterina
rio, el 15 por 100 del mismo en pa
pel de pagos al Estado y la re lación 
jurada del cupo total de operaciones 
efectuadas en la ú l t ima temporada 
oficial; y los segundos la documen
tación anteriormente expresada, sin 
más aviso se p r o p o n d r á a la Supe
rioridad la impos ic ión de multas, 
llegando, si fuera preciso, a interesar 
la clausura de los establecimientos. 

4. ° Todos los Alcaldes e Inspec
tores Veterinarios Municipales i m 
pedirán, por los medios a su alcan
ce, la existencia de establecimientos 
clandestinos de esta naturaleza, a 
cuyo fin d a r á n la oportuna cuenta a 
esta Inspección de cuantas infrac
ciones sobre el particular tengan co
nocimiento. 

Los señores Alcaldes, por los me
dios ordinarios, p o n d r á n en conoci
miento del públ ico, y muy especial
mente de los dueños de mataderos o 
fábricas que funcionaron el año an
terior, la presente circular. 

León, 20 de Octubre de 1936.—El 
Inspector Provincial de Veterinaria, 
Primo Poyatos. 

V.0 B.ü: 
El Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 

CIRCULAR NÚM. 56 
En relación con la circular de este 

Gobierno c iv i l , publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 207,correspondien
te al jueves, día 22 del actual, en la 
que se t ranscr ib ía la Orden del Ex
celent ís imo Sr. Presidente de la Jun
ta Técnica del Estado, Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, so
bre conservación de la ganader ía , y 
siendo un hecho que el sacrificio de 
animales de abasto, especialmente 
cuando se trata de hembras, que se 
encuentren en per íodo de plena pro
ducc ión , ocasiona trastornos de tal 
cons iderac ión en los efectivos gana
deros, que gradualmente nos l levaría 
a una verdadera des t rucc ión de esta 
importante rama de la riqueza na
cional, si aquél la se realizara de un 
modo sistemático, y con t ra r ío a las 
buenas normas de cada explotación. 

Teniendo en cuenta, por un lado, 
las caracter ís t icas de la p r o d u c c i ó n 
y explotación ganadera seguidas en 
la provincia, y por otro el que la re
percus ión del glorioso movimiento 
nacional en cuanto a la d i s m i n u c i ó n 
de los efectivos ganaderos de la mis
ma, especialmente en la especie bo
vina, riqueza básica de la provincia, 
pueden considerarse como nula, i n -
clinan a pensar que la desapar ic ión 
o des t rucc ión parcial de esa riqueza 
no se p roduc i r á en esta región. 

No obstante, y sin que esto repre
sente ninguna clase de limitaciones 
en el normal desenvolvimiento del 
comercio de ganado, sino que por el 
contrario debe facilitarse al poder 
considerar a esta zona como centro 
de abasto para cubrir las necesida
des de aquellas otras comarcas en 
donde ha sufrido una merma sensi
ble la ganader ía . 

Este Gobierna c iv i l , a propuesta de 
la Inspecc ión provincial Veterinaria, 
ha acordado disponer lo siguiente: 

1. ° Prohibir la venta de hembras 
destinadas al matadero, estando és
tas en perfectas condiciones de pro
ducc ión . 

2. ° Los propietarios de hembras 
pertenecientes a las razas del país o 
exóticas ya aclimatadas a esta re
gión, continuando siendo aptas para 
la explotac ión a que estaban destina
das antes del movimiento nacional, 
se a b s t e n d r á n de venderlas para ser 
sacrificadas, pe rmi t i éndose ún ica 
mente la enajenación cuando el com
prador, med ían te documento escrito, 

I 

se comprometa a continuar explo
t ándo las conforme a sus especiales 
aptitudes. 

3. ° A l objeto de conocer lo m á s 
aproximadamente posible las exis
tencias de animales de abasto con 
que se cuenta en la provincia, sus 
necesidades de consumo y la oferta 
que del sobrante del mismo se pu
diera hacer a otras provincias, por 
los Alcaldes de todos los Ayunta
mientos de ésta se in te resará de los 
Presidentes de cada una de las Jun
tas Administrativas re lac ión detalla
da del ganado vacuno existente en 
cada pueblo destinado a la venta 
para el sacrificio inmediato; dicha 
re lación deberá comprender por se
parado: terneros hasta seis meses; 
ídem de seis a doce meses; novillos, 
toros y vacas, indicando los precios 
a que actualmente se cotizan estos 
animales, expresando si aquél los son 
en vivo o canal. Esta re lación, los 
Presidentes de las respectivas Juntas 
administrativas, debe rán inexcusa
blemente presentarla en la Alca ld ía 
en el plazo m á x i m o de los cinco d ías 
siguientes al de la pub l i cac ión de la 
presente, manifestando, a d e m á s , el 
consumo que normalmente se hace 
de estos animales en la localidad. 

4. ° Los Alcaldes, en u n i ó n de los 
inspectores municipales Veterina
rios, to ta l izarán en un estado las re
laciones remitidas por los Presiden
tes, e i n d i c a r á n el sobrante de cabe
zas una vez atendidas las necesida
des del Ayuntamiento, así como los 
mercados y poblaciones que en épo
cas anteriores eran abastecidas con 
este sobrante. Esta re lac ión debe rá 
recibirse en la Inspecc ión provincial 
Veterinaria antes de que transcurra 
el plazo de ocho d ías a contar del 
de la pub l i cac ión de la presente. 

5. ° Asimismo queda prohibido 
terminantemente el sacrificio de ga
llinas y pollitas explotadas para la 
puesta de huevos, pe rmi t i éndose ú n i 
camente el de machos, siempre que 
queden atendidas las necesidades de 
cubr ic ión . Los Sres. Alcaldes o Co
misiones encargadas en los Ayunta
mientos de recibir donativos para 
el Ejérci to y milicias, no a c e p t a r á n 
gallinas n i pollitas. 

6. ° Se requiere a todas las Auto
ridades en general e Inspectores mu
nicipales Veterinarios, para que v i 
gilen dentro de sus respectivas jur i s 
dicciones las operaciones de com-



pra-venta de ganado, asi como el 
sacrificio del mismo en los distintos 
mataderos de la provincia, dando 
cuenta a este Gobierno c iv i l de las 
infracciones que observen de lo dis
puesto en la presente. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y muy especial
mente de los señores Alcaldes e Ins
pectores Veterinarios, los cuales exi
g i rán el exacto cumplimiento de 
cuanto se ordena en la presente, ad
virt iendo que serán sancionadas to
das aquellas personas que infr injan 
lo dispuesto en la misma. 

León, 24 de Octubre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

P A G O D E H A B E R E S 

Aprobado por la Comis ión Direc
tiva del Tesoro Púb l i co el pedido de 
fondos formulado por esta Delega
ción de Hacienda, se pone en cono
cimiento de los señores Habilitados 
de las clases activas y pasivas y de 
los pensionistas que cobran por sí, 
que el pago de los haberes de Oc
tubre se efectuará en los siguientes 
días: 

CLASES ACTIVAS 
Se abr i r á el pago el p r ó x i m o 

día 2 de Noviembre para todas las 
clases activas, en ese día y sucesi
vos, de nueve de la m a ñ a n a a una 
de la tarde. 

CLASES PASIVAS 

Día 2 de Noviembre—Jubilado en 
general. 

Día 3.—Montepío Mil i tar , exceden
tes y patrimonio. 

Día 4.—Retirados y remunerato
rias. 

Día 5.—Motepíos Civiles. 
Día 6.—Clero y Pasivas de otras 

provincias. 
Día 7.—Los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del d ía y no se p a g a r á n en 
cada uno m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 27 de Octubre de 1936.— 
El Delegado de Hacienda, Arturo 
Pita do Regó. 

Parque de Intendencia de La COITO 
La Junta económica de dicho Par-

se r eun i r á a las once horas del 
día 12 de Noviembre, para comprar 
por gestión directa cebada y paja 
para pienso con destino al Depósito 
de León. 

Igualmente se r eun i rá la Junta de 
Plaza y Guarn ic ión , a las once ho-
ras del día 11 de Noviembre, para 
adguirir pan, leña de cocinas, leña 
de hornos, sal, c a rbón vegetal, paja 
de relleno y petróleo para repuestos 
del citado Depósi to y suministros de 
Enero de 1937 de la gua rn i c ión de 
Astorga en la santidad necesaria-

Se avisa por el presente a los i n 
dustriales matriculados, para que 
hagan ofertas por escrito y las en 
t regüen en la Secretar ía de dichas 
Juntas (Parque de Intendencia), has
ta una hora antes de las sesiones, 
pudiendo conocer las cantidaees a 
comprar en el t ab lón de anuncios 
del Depósito de León y de la Co
mandancia Mil i ta r de Astorga. 

La Coruña ,21 de Octubre de 1936.— 
E l Secretario, Luciano de Loño . 

l e l a í u r a de Aguas de l a Cuenca del 
Huero 

A N U N C I O 
Don Lucio Humanes Bar to lomé, 

vecino de Grajal de Campos (León), 
industrial , solicita la insc r ipc ión en 
los Registros Oficiales de Aprove
chamientos de Aguas, del que, con 
sus caracter ís t icas , se detalla segui
damente. 

Nombre del usuario, D. Lucio H u 
manes Bar to lomé, 

Corriente de donde se deriva el 
agua. Río Valderaduey. 

T é r m i n o municipal en donde ra
dica la toma. Grajal de C a m p o s 
(León) . 

Objeto del aprovechamiento. Usos 
industriales. 

Caudal que se solicita. E l necesa
rio para el uso a que se destina. 

Tí tu lo en que se funda el derecho 
del usuario. Prescr ipc ión , por uso 
continuo, durante m á s de 20 años , 
acreditada por in formac ión poseso
ria. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, a los efectos 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 3.° del 
Real decreto-ley de 7 de Enero de 

1927, para que, en el plazo de veinte 
días, contados a partir del en que se 
inserte este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
puedan hacer las reclamaciones que 
estimen procedentes, ante la Jefatu
ra de Aguas de la Cuenca del Duero 
(calle de Muro, n ú m e r o 5, Vallado-
lid) , o ante la Alcaldía de Grajal de 
Campos (León), todos los particula
res o Corporaciones que se conside
ren perjudicados con lo solicitado, 
haciendo constar que no t endrán 
fuerza n i valor alguno, las reclama
ciones presentadas fuera del plazo 
seña lado , o que no estén reintegra
das con arreglo a lo que dispone la 
Ley del Timbre . 

Valladolid, 22 de Octubre de 1936. 
— E l Ingeniero Jefe, Angel M.a Lla
mas. 

Sección 
de M í s t i c a de León 

Padrón de habitantes de 31 de Diciem
bre de 1935 

E n el BOLETÍN OFICIAL de 15 de 
Septiembre ú l t imo, se inser tó una 
Circular suscripta por m i , dirigida a 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos en la que se les hacía 
saber que en el plazo de quince días, 
deb ían remitirme un sello de correo 
de treinta cén t imos para enviarles el 
P a d r ó n , certificado, o en caso de no 
hacerlo, que un Comisionado pasa r í a 
a recogerlo con oficio acreditativo de 
su carác ter y mis ión, en la Oficina 
de m i cargo. 

Posteriormente, en los n ú m e r o s del 
BOLETÍN OFICIAL de 19 de Septiembre 
y 7 de Octubre ú l t imos , se insertaron 
otras relaciones de Padrones aproba
dos, concediendo plazos de 15 días 
para su recogida o envío. 

Y habiendo transcurrida dichos 
plazos siendo muchos los Ayun
tamientos que no han recogido los 
documentos citados, en el día de hoy 
se remiten a los respectivos Alcaldes, 
a excepción del de Vegacervera, que 
queda en m i poder, hasta que las 
circunstancias aconsejen su remi
sión. 

León, 27 de Octubre de 1936.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACION QUE SE CITA 
Berlanga del Bierzo. 
Cabañas Raras. 



Castrillo de Cabrera. 
Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Mansilla Mayor. 
Peranzanes. 
Reyero. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdepiélago. 
Valdevimbre. 
Vegaquemada. 
Vega de Valcarce. 

Instrmón Pilca 
C I R C U L A R 

Con motivo de conmemorarse en 
toda E s p a ñ a el día veintinueve del 
corriente, el tercer aniversario de la 
fundación de Falange Españo la de 
las J O N — S , accediendo a lo so
licitado en respetuoso escrito por el 
Jefe Provincial de Falange, vengo en 
disponer: 

Art ículo ún ico . Quedan dispen
das las clases el día veintinueve del 
corriente mes en todo:; los centros 
docentes de 1.a y 2.a E n s e ñ a n z a de 
esta provincia. 

León, a 26 de Octubre de 1936.— 
El Delegado de Ins t rucc ión Púb l ica , 
Teófilo García F e r n á n d e z . 

Administración mnnitipal 
Ayuntamiento de 

Bembibre 
Esta Corporac ión , en sesión del 

día 11 del actual, acordó abrir con
curso para el suminisiro de fluido 
eléctrico y material preciso para el 
alumbrado púb l i co de los pueblos 
de San R o m á n , Rodanillo, Vinales, 
Santibáñez, San Esteban y Losada, 
de este Ayuntamiento. 

El suministro de alumbrado eléc
trico se compone de 78 l á m p a r a s de 
15 watios cada una, distribuidas 
entre los seis pueblos antes citados, 
y su precio el de dos pesetas por 
lámpara y raes, siendo obl igac ión 
del concesionario la reposic ión de 
lámparas que por desgaste natural 
sea preciso reponer. 

Kl concurso tendrá lugar cuestas 
Consistoriales a las once horas del 
día siguiente al en que cumpla los 
veinte de la pub l i cac ión de este 
Nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
^ provincia, a presencia de esta A l 

caldía o del Concejal en quien de
legue. 

Los concursantes p o d r á n presen
tar sus proposiones reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas, a c o m p a ñ a d a s 
de su cédula personal y del resguar
do de haber depositado en la caja 
municipal el importe del. 5 por 100 
del tipo anual del suministro, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
hasta el día anterior a la celebración 
del concurso, durante cuyo plazo 
t end rán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el pliego 
de condiciones y d e m á s anteceden
tes del concurso. 

E l adjudicatario t end rá que cons
t i tu i r en la caja munic ipa l una fian
za definitiva equivalente al importe 
de un mes de suministro. 

Bembibre, 20 de Octubre de 1936. 
— E l Alcalde accidental, J. Antonio 
Velasco. 

Núm. 515—24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
B en a vides 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rús t ica y pecuaria de 
este municipio, así como las listas 
cobratorias de la riqueza urbana 
para el año de 1937, quedan expues
tos al públ ico durante ocho días há
biles, a los efectos de oir las recla
maciones que pudieran presentar 
contra lo^ mismos. 

o 

o o 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
hículos automóvi les de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al públ ico en esta 
Secretaría municipal durante el pla
zo de quince días , para oir reclama
ciones. 

Benavides, 23 de Octubre de 1936, 
—El Alcalde, Manuel Fraile. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria de 
este Municipio así como las listas 
cobratorias de la riqueza urbana fis
cal comprobada, quedan expuestos 
al públ ico durante ocho días háb i 
les, a contar del 25 del corriente mes, 
a los efectos de oír las reclamacio
nes que se pudieran presentar con
tra los mismos. 

Cacabelos, 24 de Octubre de 1936. 
E l Alcalde. Manuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
(j impo de la Lomba 

Formados el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, y 
las listas de edificios y solares de 
este Ayuntamiento para el p róx imo 
ejercicio de 1937, quedan expuestos 
al públ ico en esta Secretaría muni 
cipal, por el t é rmino de ocho días, a 
fin de que puedan ser examinados 
por los interesados que lo crean 
conveniente y formular las reclama
ciones que consideren justas. 

Campo de la Lomba, 21 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, José Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Por el plazo reglamentario, se ha
llan de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, los documentos si
guientes que han de regir en el pró
ximo a ñ o de 1937. 

Repartimientos de rúst ica y pecua
ria, lista de edificios y solares, repar
timiento de industrial y p a d r ó n , de 
au tomóvi les . 

Camponaraya, 23 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, Jesús Valtuil le . 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

Por t é r m i n o de ocho d ías hábi les , 
a part ir del 25 de los corrientes, esta
rá expuesto al públ ico en la Secreta
ría de este AyuntamienLo, de diez a 
doce de la m a ñ a n a , el repartimiento 
de rús t ica y pecuaria formado para 
9l año de 1937, a f in de que los con
tribuyentes comprendidos en el mis
mo pueden examinarlo y formular 
las reclamaciones que juzguen opor
tunas. 

Cistierna, 22 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, Gonzalo Diez. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Terminados los repartos de rúst ica 
y urbana, ma t r í cu la industrial y pa^ 
d rón de vehícu los au tomóvi les de 
este Ayuntamiento, para el p róx imo 
año de 1936. quedan expuestos al 
públ ico en esta Secretaría munic i 
pal, por t é r m i n o de ocho días los 
dos primeros, y diez días los ú l t imos , 
durante los cuales pueden los con-



tribuyentes examinarlos y presentar 
las reclamaciones que crean justas. 

Cuadros, 22 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Ayunta miento de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionado el pad rón de ve
hículos au tomóvi les de este Munic i 
pio pura el ejercicio de 1937, queda 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ría por t é rmino de quince días, du
rante los cuales pueden presentarse 

Ractif icación j contra el mismo las reclamaciones 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon-1 que se estimen oportunas; advirtien-

diente al día 19 del actual, aparece ¡ do que pasado dicho plazo, no serán 
un anuncio de este Ayuntamiento [ atendidas las que se presenten, 
exponiendo al p ú b l i c o ' el proyecto ! Hospital de Orbigo, 23 de Octubre 
de modificaciones al presupuesto í de 1936.-El Alcalde, Francisco Sei-
municipal , en el cual se hace cons
tar ser el que ha de regir en el a ñ o 
de 1936, y como es p a r á el año de 
1937, se rectifica dicho anuncio en 
este sentido. 

jas. 

Aynntamiento de 
Igüeña 

En la Secretar ía del Ayuntamien-

municipal durante el plazo de ocho 
días hábi les a los efectos de ser exa
minados y producir las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Formado el proyecto de presupues
to municipal ordinario que ha de 
regir en este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1937, queda expuesto al 
públ ico en esta Secretaria por el pla
zo de ocho días a los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento de Hacien
da mnnicipal , durante cuyo plazo y 
los ocho siguientes podrá ser exami
nado y formular contra el mismo 
las reclamaciones pertinentes. 

La Vecilla, 24 de Octubre de 1936. 
E l Alcalde, Julio Prieto. 

Campo de Vil lavidel 23 de Octu- to se halla expuesto aK púb l ico el 
b rede 1936.—El Alcalde, Saturnino 1 repartimiento de la riqueza rúst ica 
García. -y pecuaria para el a ñ o de 1937, para 

— ! los efectos y cumplimiento de la Ley, 
Ayuntamiento de | según ordena la circular publicada 

Castrillo de la Valduerna I en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 196 
Las cuentas municipales de éste del año actual. 

Ayuntamiento correspondientes a 
los años 1930 al 1935, ambos inclusi
ve, rendidas por el Alcalde y el De-
posi* ario, se hallan de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía por t é r m i n o 
de quince días , durante los cuales 
pueden formularse las reciamacio-

Igüeña, a 22 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, José P. Segura. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Formados los repartimientos de 
la riqueza rús t ica y pecuaria de este 

nes u observaciones que consideren \ t é rmino , así como las listas de ur-
pertinentes. b a ñ a para el ejercicio p r ó x i m o de 

° 1937, se hallan de manifiesto al pú-
Confeccionado" e í p a d r ó n de ve-! blico Por esPacÍ0 de ° c h o díaS' ^ 

Secretaria municipal para oír recla
maciones que contra los mismos se 

el p a d r ó n de ve
h ícu los au tomóvi les por este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al púb l i co en esta 
Secretaría municipal por t é r m i n o de 
quince días a partir desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para oir reclamaciones. 

Castrillo de la Valduerna, 22 de 
Octubre de 1936.—El Alcalde, Ma
nuel López. 

de 
de 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Formados los repartimientos 
rúst ica y pecuaria, y las listas 
edificios y solares de este Ayunta
miento para el año 1937, quedan ex
puestos al púb l i co en la Secretaría 
munic ipal por espacio de ocho días, 
a fin de oír reclamaciones; pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Cubillas de Rueda, a 24 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, Celedonio 
Valcuende. 

presenten; advirt iendo que una vez 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten. 

Izagre a 23 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde, A r d a b á n Alonso. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Don Francisco González, vecino 
de la ciudad de León, solicita de 
este Ayuntamiento un trozo de te
rreno que hace rinconada a la vía 
públ ica , a la parte del Poniente de 
la casa de su propiedad, sita en la 
plaza del pueblo de Fontani l de los 
Oteros, anejo a este Municipio, 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente para que las personas 
o entidades interesadas puedan pre
sentar en esta Alcaldía en el plazo 
de quince días laborables, las recla
maciones que crean justas. 

Matadeón de los Oteros a 21 de 
Octubre de 1936.—El Alcalde, José 
Redondo. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los -au tomóvi les de este Ayunta
miento para el ejercicio de.J937, se 
halla expuesto en la Secretar ía mu
nicipal de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones. 

o 

o o 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria así 
como las listas cobratorias de la r i 
queza urbana, todo ello para regir 
en el ejercicio de 1937, se hallan ex
puestas al públ ico en la Secretaria 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Confeccionado el repartimiento de 
la con t r ibuc ión rúst ica y p a d r ó n de 
vehículos-automóvi les de este Muni
cipio para 1937, se hallan expuestos 
al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tienpo de ocho y 
quince días, respectivamente, a fin 
de que durante dichos plazos pue
dan los interesados examinarlos y 
formular contra los mismos las re
clamaciones que juzguen pertinentes 
a su derecho, bien entendido que 

¡ pasado que sean tales plazos no se
r á n admitidas ninguna por externpO' 
ráneas . 

Ponferrada, 23 de Octubre de 1936 
E l Alcalde, Pedro Manco, 



A ytin tam ien to de 
Prado la Guzpcña 

Terminados los repartos de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria de 
este Ayuntamiento para el año p ró 
ximo de 1937, se hallan de manifies-
to en esta Secretaría por espacio de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña, 22 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, Demetrio 
Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rústica y pecuaria de 
este municipio, así como las listas de 
edificios y solares de este Ayunta^ 
miento para el a ñ o p róx imo de 193^, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaría municipal por espacio de 
ocho d ías a fin de oir reclamaciones, 
pasado dicho plazo no serán atendi
das ninguna de las que se presenten. 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
de t racc ión mecán ica para el a ñ o 
de 1937, se encuentra expuesto al 
públ ico en la Secretaría del Ayunta
miento, por t é rmino de quince días 
para oir reclamaciones. 

Regueras de Arr iba , 22 de Octubre 
de 1936.—El Alcalde, Agapito Gas-
t r i l lo . 

Ayuntamiento de 

San Adrián del Valle 
Formados los repartimientos de 

rústica y pecuaria y listas de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1937, q u e d a r á n ex
puestos al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por espacio de ocho días , 
a partir del de su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, a fin de oír recla
maciones; pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

San Adr ián del Valle, 22 de Octu
bre de 1936.-El Alcalde, Ismael Re-
bordinos. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Terminado el repartimiento gene
ral de utilidades para el ejercicio de 
1936, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal para oir re
clamaciones durante el plazo de 
quince días, transcurridos los cua

les y tres más, no será atendida nin
guna. 

San Esteban de Valdueza, 21 de 
Octubre de 1936. —El Alcalde, Jesús 
Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Formados los repartimientos por 
terri torial , riqueza rústica, urbana, 
ma t r í cu l a y p a d r ó n de vehículos , 
todos ellos con sus copias y listas 
cobratorias, para el a ñ o 1937, se 
hallan expuestas al públ ico el tiem
po reglamentario en esta Secretar ía , 
al objeto de oír reclamaciones. 

San Emi l iano , 23 de Octubre 
de 1936.—El Alcalde, José García 
Rivero. 

Ayuntamiento de 
Sa lamón 

Se hallan terminados y expuestos 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento los documentos si
guientes formados para el p r ó x i m o 
a ñ o de 1937, al objeto de oír recla
maciones. 

E l repartimiento de rúst ica y pe
cuaria y listas de edificios y solares, 
por t é r m i n o de ocho días . 

La ma t r í cu l a de industrial , por 
t é r m i n o de diez días; y 

E l p a d r ó n de veh ícu los -au tomóvi 
les, por t é r m i n o de quince días. 

Pasados dichos plazos no serán 
atendidas las reclamaciones que se 
presenten. 

Sa lamón , 24 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, Antonio López. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

El presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento para regir 
en el a ñ o de 1937, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por el t é rmino de 
quince días, al objeto de oir recla
maciones, durante dicho plazo y en 
los quince siguientes en la Delega
ción de Hacienda. 

Santa Colomba de Curueño , 21 de 
Octubre de 1936.—El Alcalde, F. Ro
dr íguez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobadas poi la Comisión Ges
tora de este Ayuntamiento las cuen
tas municipales rendidas por el A l 

calde y Depositario, correspondien
tes a los ejercicios de 1931, primer 
trimestre de 1932, 1932, 1933 y 1931, 
quedan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía del mismo durante el 
plazo de quince días, para oir recla
maciones. 

San Jus tó de la Vega, 23 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, Santiago 
Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

Por la presente, se cita y emplaza 
a D. Juan Mar t ín Alvarez, inspector 
munic ipal Veterinario de este A y u n 
tamiento, para que comparezca en 
el t é r m i n o de diez días , de diez a las 
doce horas, ante el Concejal Instruc
tor del expediente que se le sigue 
por abandono del cargo, haciendo 
la c i tación por este medio por igno
rar su paradero y a fin de que surta 
todos los efectos legales. 

Soto y Amío , 23 Octubre 1936.— 
E l Alcalde, Vi rg i l io González. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los au tomóvi les , repartimientos 
de rúst ica, colonia y pecuaria, listas 
de edificios y solares y ma t r í cu la de 
industria, para el p r ó x i m o a ñ o de 
1937, quedan de manifiesto al p ú 
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por el tiempo reglamenta
rio, a los efectos de oir reclamacio
nes. 

Soto de la Vega, 23 de Octubre de 
1936.-El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrrique 

Formados el repartimiento de rús 
tica y pecuaria, lista cobratoria de 
edificios y solares y la ma t r í cu l a del 
subsidio industrial para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1937, los cuales se hal lan 
expuestos al públ ico en esta Secreta
ría con el fin de oir reclamaciones, 
por un plazo de ocho días los prime
ros y de diez la ú l t ima . 

Valverde Enrique, 23 de Octubre 
de 1936.—El Alcalde, Heliodoro Mar
cos. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Formados los repartimientos de 
rúst ica y pecuaria y listas de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 



s 

para el a ñ o de 1937, q u e d a r á n ex
puestas al p ú b l i c r en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho días, 
a f in de oir reclamaciones, pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Valderrey, 22 de Octubre de 1936 
— E l Alcalde, José Cabello. 

Ayuntamiento de 
Villaselán \ 

Hab iéndose formado por la Junta 
pericial y Ayuntamiento el repar
timiento de rús t ica y pecuaria y lis
ta de urbana de este t é r m i n o muni
cipal para el p róx imo a ñ o de 1937, 
quedan expuestos al púb l i co en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el t é r m i n o de ocho días, con objeto 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y aducir cuantas recla
maciones crean pertinentes. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
general conocimiento. 

Vil laselán, 22 de Octubre de 1936. 
— E l Alcalde, Federico Hernández . 

MiíMísíraniB de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Don Ricardo Bragada Urcul lu , Se
cretario de la Audiencia Provin
cial de León y de su Tr ibuna l Pro
vincia l de lo contencioso-adminis-
trativo. 
«Certifico: Que en el pleito n ú m e 

ro 7 de 1935 seguido entre partes, 
D. Manuel Suárez Díaz y D. Atanasio 
Carr i l lo Campomanes, contra acuer
do del Ayuntamiento de León de 
18 de Diciembre de 1934, por el que 
se elevó el sueldo de Oficial de I n 
t e r v e n c i ó n D. Vicente Carril lo y en 
el que ha sido coadyuvante de la 
Admin i s t rac ión el Ayuntamiento de 
León , se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallamos: Que estimando la excep
ción de incompetencia alegada por 
el señor Fiscal de la ju r i sd icc ión y 
parte coadyuvante, declaramos la 
i ncompetencia de este Tr ibuna l para 
entender y juzgar en el asunto objeto 
del presente recurso. Firme esta re
solución, pub l íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y devuélvase 
a su procedencia el expediente ad
ministrativo. Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 

lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Higinio García.—Félix Bu-
xó.—Teodosio Gar rachón .—Eustas io 
García.—Anesio G a r c í a . — R u b r i c a 
dos.» 

Y para que conste y remit i r para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se extiende la 
presente, que firmo en León, a vein
tidós de Octubre de m i l novecientos 
treinta y seis.—Ricardo Bragada.— 
V.0 B.0: E l Presidente accidental, Fé
l ix Buxó. 

Cédula de requerimiento 
Vizoso Vil lamor , José María, cuyo 

ú l t imo domici l io lo tuvo en La Co-
ruña , y en la actualidad de ignora
do paradero, compa rece r á ante el 
Juzgado municipal de Astorga (San
ta Marta, 17, bajo), a fin de ser redu
cido en arresto en el t é r m i n o de 
ocho días , para que sufra el de quin
ce días que le fué impuesto en el 
ju ic io de faltas n ú m e r o 7S de 1936, 
por lesiones, aperc ib iéndole que de 
no hacerlo, será declarado rebelde 
y será conducido por la fuerza pú
blica. 

Astorga, 21 de Octubre de 1936 — 
E l Secretario, Santos Martínez. 

E D I C T O S 
Orejas Orejas Félix, Castaño Prie

to Antonio y López López Ruperto, 
obreros civiles de la Base Aérea de 
esta plaza, domicil iado el primero 
ú l t i m a m e n t e en León, calle de San 
Pedro, 10, y los dos restantes en la 
Virgen del Camino, por el presente 
se les emplaza y llama al objeto de 
que comparezcen en el t é r m i n o de 
quince días, ante el Comandante de 
Infanter ía D. Eladio Carnicero He
rrero, en el Juzgado Eventual M i l i 
tar de esta Plaza, sito en el Cuartel 
del Cid, a fin de que presten declara
ción y respondan de los cargos que 
les resultan en el procedimiento nú
mero 14 de este año , que se les sigue 
por su falta al trabajo. 

León, 21 de Octubre de 1936.—El 
Comandante Juez instructor, ^ lad io 
Carnicero. 

Juá rez de la Fuente, a fin de ser re
conocido por dos médicos y dado 
de alta de las lesiones sufridas, aper
cibiéndole que de no comparecer, le 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Murías de Paredes, a 24 
de Octubre de 1936.—El Juez de Ins
t rucc ión , Leopoldo Robla. — E l Se
cretario, R o m á n Rodríguez. 

Requisitoria 
Cabo González, Isaac, de veinti

siete a ñ o s de edad, hijo de Demetrio 
y Visita, casado, natural y vecino 
de Vil la l ibre , jornalero, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, pro
cesado en el sumario n ú m e r o 5 
de 1935, comparece rá ante el Juzga
do de Ins t rucc ión de Ponfeirada, 
dentro del t é rmino de diez días, a 
partir del de la inserc ión del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para constituirse en la pr is ión 
decretada en dicha causa, aperci
b iéndo le que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á n los 
perjuicios a que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Ponferrada, a 22 de Oc
tubre de 1936.—Julio Fernández .— 
E l Secretario, Julio Fuertes. 
— : 

Juzgado Militar número 2 
Intereso que a partir de las cuaren

ta y ocho horas de la pub l i cac ión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia comparezca 
ante m i autoridad, en el Juzgado M i 
li tar n ú m e r o 2 de la plaza de León, 
el vecino de Valderas Pedro Merino 
Fuertes, cuyas señas personales des
conozco, con el fin de auxil iar a la 
buena marcha de la justicia. 

León, 27 de Octubre de 1936.—El 
Teniente Juez Instructor, Marcos Ro
dríguez. 

En v i r tud de lo acó 
Sr. Juez de Ins t rucció 
rio n ú m e r o 31 de 1936. 
lesiones, se cita de c o m p a í ^ 
ante este Juzgado, en el t é rmino de 
diez días , al lesionado Patrocinio 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Habiéndose extraviado la libre
ta n ú m e r o 7.294 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l ico que si antes de quince días 
^ . o n t a r de la fecha de este anuncio 
"fo se presentara r ec l amac ión algu
na, se expedi rá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 

Núm. 516.-4,00 ptas. 
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